
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE OPICHEN, YUCATÁN, PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2011: 

T~TULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

CAP~TULO I 

De la Naturaleza y el Objeto de la Ley 

Articulo 1.- La presente ley es de orden público y de interés social, y tiene por 

objeto establecer los ingresos que percibirá la Hacienda Pública del Municipio de 

OPICHEN, Yucatán, a través de su Tesorería Municipal, durante el ejercicio fiscal del 

año 201 1. 

Articulo 2.- Las personas domiciliadas dentro del Municipio de OPICHEN, Yucatán, 

que tuvieren bienes en su territorio o celebren actos que surtan efectos en el 

mismo, están obligados a contribuir para los gastos públicos de la manera que 

disponga la presente Ley, así como la Ley General de Hacienda para los 

Municipios del Estado de Yucatán, el Código Fiscal del Estado y los demás 

ordenamientos fiscales de carácter local y federal. 

Articulo 3.- Los ingresos que se recauden por los conceptos señalados en la 

presente Ley, se destinarán a sufragar los gastos públicos establecidos y 

autorizados en el Presupuesto de Egresos del Municipio de OPICHEN, Yucatán, así 

como en lo dispuesto en los convenios de coordinación y en las Leyes en que se 

fundamenten. 

CAP~TULO II 

De los Conceptos de Ingresos. 

Artículo 4.- Los conceptos por los que la Hacienda Pública del Municipio de 

OPICHEN. Yucatán, percibirá ingresos. serán los siguientes: 

l.- Impuestos; 

11.- Derechos; 

111.- Contribuciones Especiales por Mejoras; 



IV.- Productos; 

V.- Aprovechamientos; 

VI.- Participaciones Federales y Estatales; 

VIL- Aportaciones. y 

VIII.- Ingresos Extraordinarios 

Art iculo 5.- Los Impuestos que el Municipio percibirá, se clasifican como sigue 

i ~ l m p u e s t o  Predial ) $15,000 O0 

11 . -  Impuesto Sobre Adquisicion de Inmuebles *05%d - / 111.- Impuesto a ~ s ~ e ~ ~ i v e r s i o n e s  Públicas $ 4.000.00~ 

Art iculo 6.- Los Derechos que el Municipio percibirá, se causarán por los 

siguientes conceptos: 

1.- Derechos por Licencias y Permisos 

h.- Derechos por Servicios de Catastro 

111.- Derechos por Serviciocdeimpia 
-- 

IV.- Derechos de Servicios de Agua Potable 

V. -  Derechos por servici& de Supervisión Sanitaria de Matanza $10,006700 

1 VI.- Derechos por Certificados y Constancias 

%- Derechos por Servicios de Mercados y Centrales de Abasto $T6Óni¡ 
-- 

1 ~ l l ~ ~ e r e c h o s  por Servicios de Cementerios 
1 

$6,000 O0 
b 1 
1X.- Derechos por Servicios de la Unidad de ~ c c e s o ~ l a  Información $ 1 ,500 .4  

1- por Servicio de Alumbrado Publico 

Art iculo 7.- Las contribuciones de mejoras que la Hacienda Pública Municipal 

tiene derecho de percibir. serán las siguientes, 
7 pp 

l.- Contribuciones Especiales por Obras $ 0.00 

11.-Contribuciones Especiales por Servicios $ 0.00 - 
1 TOTAL DE CONTRIBUCIONES DE MEJORAS: 

-1 



Articulo 8.- Los Ingresos que la Hacienda Pública Municipal percibirá por los 

conceptos de productos serán los siguientes: 

l.- Productos Derivados de Bienes l n m u e b l e s ~  $ 2,000.001 
7- 

11.- Productos Derivados de Bienes Muebles 

111.- Productos Financieros 

IV.- Otros productos 
L-- 

TOTAL DE PRODUCTOS: 

Artículo 9.- Los Ingresos que la Hacienda Pública Municipal percibirá por los 

conceptos de Aprovechamientos, se clasificarán de la siguiente manera: 

) l.- Derivados por Sanciones Municipales, son: 

m c i o n e r  por faltas administrativas 

FInfracciones por faltas de carácter fiscal $ 1,000.00 

! - -  2.- Derivados de Recursos transferidos al Municipio 

12.1 .- Cesiones 

12.2.- Herencias 

l 

2.5.- Adjudicaciones ~udiciales 

2.6.- Adjudicaciones Administrativas 9 $800.00~ 

12.7.- Subsidios de otro nivel de Gobierno $ 1 , 0 0 0 ~ ~  
1 

2.8.- Subsidios de organismos públicos y privados $1,000.00 1 
2.9.- Multas impuestas por autoridades federales, no fiscales 

111.- Aprovechamientos Diversos 

IL DE APROVECHAMIENTOS: ( $15,000.00 1 

Articulo 10.- Las Ingresos por Participaciones que percibirá la Hacienda Pública 

Municipal se integrarán por los siguientes conceptos: 

1 Participaciones Federales y Estatales 



Articulo 11.- Las Aportaciones que recaudará la Hacienda Pública Municipal se 

1 

TOTAL DE APORTACIONES: 1 $ 6'057'678.00 

integraran por los siguientes conceptos: 

Artículo 12.- Los Ingresos Extraordinarios que podrá percibir la Hacienda Pública 

l.- Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal 
! 

Municipal, serán los siguientes: 

Empréstitos y financiamientos 

$ 3'530'306.00 

1 

TOTAL DE INGRESOS EXTRAORDINARIOS: 1 $ 500,000.00 

11.- Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento Municipal 1 $ 2'527,372.00 

T~TULO SEGUNDO 

IMPUESTOS 

EL TOTAL DE INGRESOS QUE EL MUNICIPIO DE OPICHEN, 
YUCATAN PERCIBIRÁ EN EL EJERCICIO 2 0 1 1 , ~ ~ R Á  DE: 

CAP~TULO I 

Impuesto Predial 

$ 15'874'914.00 

Articulo 13.- Son impuestos, las contribuciones establecidas en ley que deben pagar 

las personas físicas y morales que se encuentren en la situación jurídica o de hecho 

prevista por la misma y que sean distintas de las señaladas en los Titulos tercero y 

cuarto de esta ley. 

El impuesto predial por predio urbanos y rústicos con o sin construcción se causara 

de acuerdo con la siguiente tarifa 

TARIFA 

CUOTA FIJA FACTOR PARA APLICAR 
LIMITE INFERIOR , L~MITE SUPERIOR ANUAL l ALEXCEDENTE DEL ~ 

4,000.01 

6,000.01 

10,000.01 

12,000.01 

15,000.01 

20.00 

30.00 

35.00 

42.00 

55.00 

6,000.00 

10,000.00 

12,000.00 

15,000.00 

En adelante 

0.0020 

0.0025 

0.0030 

0.0035 

0.0040 



A la cantidad que exceda del limite inferior le será aplicado el factor determinado 

en esta tarifa y el resultado se incrementará con la cuota fija anual respectiva. 

Articulo 14.- Para efectos de lo dispuesto en la Ley General de Hacienda para los 

Municipios del Estado de Yucatán, cuando se pague el impuesto anual durante el 

primer bimestre del año, el contribuyente gozará de un descuento del 10% anual. 

CAP~TULO II 

lmpuesto sobre Adquisición de lnmuebles 

Articulo 15.- El impuesto a que se refiere este Capitulo, se calculará aplicando a 

la base gravable. señalada en el articulo 33 de la Ley General de Hacienda para 

los Municipios del Estado de Yucatán, la tasa del 2%. 

CAP~TULO III 

lmpuesto a Espectáculos y Diversiones Publicas. 

Artículo 16.- La cuota del Impuesto a Espectáculos y Diversiones Públicas se 

calculará sobre el monto total de los ingresos percibidos, a la tasa que para cada 

evento se establece a continuación: 

l.- Funciones de circo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .5% 

11.- Bailes Populares.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ..5% 

111.- Otros eventos permitidos por la Ley de la materia .... . . . . . . .  5% 

TITULO TERCERO 

DERECHOS 

CAPITULO I 
Derechos por Servicios de Licencias y Permisos 

Artículo 17.- Por el otorgamiento de las Licencias, Permisos o autorizaciones para 

el funcionamiento de establecimientos o locales, cuyos giros sean la compraventa 

de bebidas alcohólicas o la prestación de servicios que incluyan el expendio de 

dichas bebidas, siempre que se efectúen total o parcialmente con el público en 



general causarán y pagarán derechos de conformidad con las tarifas establecidas 

en los siguientes articulos. 

Articulo 18.- En el otorgamiento de las Licencias para el funcionamiento de 

establecimientos o locales cuyos giros sean la venta de bebidas alcohólicas se 

cobrará una cuota de acuerdo a la siguiente tarifa: 

l.- Vinateria o licorerías.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  $ 5,000.00 

11.- Expendios de Cerveza.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . $  5,000.00 

Articulo 19.- Por los permisos eventuales para el funcionamiento de expendios de 

cerveza se les aplicará la cuota de $300.00. 

Articulo 20.- Para el otorgamiento de Licencias de funcionamiento de giros 

relacionados con la prestación de servicios que incluyan el expendio de bebidas 

alcohólicas se cobrará una cuota anual de acuerdo a la siguiente tarifa: 

l.- Cantinas o bares . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ..$5,000.00 

11.- Restaurante-Bar.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  $5,000.00 

Artículo 21.- Por el otorgamiento de la revalidación anual de licencias para el 

funcionamiento de los establecimientos que se relacionan en los articulos 19 y 21 

de esta Ley, se pagará un Derecho conforme a la siguiente tarifa: 

l.- Vinateria o licorerias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .$ 1,400.00 

11.- Expendios de cerveza.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  $ 1,400.00 

111.- Cantinas o bares . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  $ 1,400.00 

IV.- Restaurante-Bar.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  $ 1,400.00 

Artículo 22.- Por el otorgamiento de las Licencias para la instalación de anuncios 

de toda indole, causarán y pagarán derechos de acuerdo con la siguiente tarifa: 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  l.- Anuncios murales por metro cuadrado o fracción $ 17.00 

11.- Anuncios estructurales fijos por metro cuadrado o fracción .. . . . . . . . . . .  $ 17.00 

111.- Anuncios en carteleras mayores de dos metros cuadrados, por cada 

Metro cuadrado o fracción.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  $ 17.00 
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